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¿Sabes cómo votar en las elecciones de mayo de 2026? 

 
¿Cuándo se vota? 

El domingo 17 de mayo de 2026 hay elecciones. 

Los colegios electorales abren  

desde las 9 de la mañana  

hasta las 8 de la tarde. 

 

 

¿Qué se vota? 

El domingo 17 de mayo de 2026 

hay elecciones autonómicas. 

En las elecciones autonómicas 

puedes elegir a nuestros representantes  

en el Parlamento de Andalucía.  

 

 

¿Dónde tienes que votar? 

En el colegio electoral  

que aparece en tu tarjeta electoral. 

Si no tienes tarjeta electoral  

puedes preguntar en la oficina  

del censo electoral de tu provincia.  
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¿Cómo es la papeleta? 

La papeleta es de color verde. 

Debes meter la papeleta  

en el sobre del mismo color. 

Solo puedes meter 1 papeleta en el sobre. 

 

 

¿Qué pasos tienes que seguir  

en el colegio electoral? 

Elige la papeleta del voto que deseas  

y mete la papeleta en el sobre. 

Puedes encontrar las papeletas  

en la mesa, o en la cabina  

si quieres que tu voto sea secreto. 

 

Ve a tu mesa electoral. 

Ve a la mesa electoral señalizada  

con la letra por la que empieza  

tu primer apellido. 

Debes enseñar tu DNI o pasaporte. 

 

Mete el sobre con tu voto en la urna. 
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Recuerda: 

1. Tu voto es nulo cuando 

Metes en el sobre papeles  

que no son los adecuados,  

metes algún objeto  

o escribes en la papeleta.  
 

2. Tu voto es en blanco cuando 

Metes en el sobre una papeleta en blanco  

o dejas el sobre vacío. 
 

 

¿Dónde puedes conseguir más información? 

Las personas que están en las mesas electorales 

te pueden ayudar. 

También te pueden ayudar los policías  

que están en el colegio electoral.  
 

 

Puedes conseguir más información  

en la página web que ha creado la Junta  

https://eleccionesparlamentoandalucia2026.es/ 
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